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Con fecha 20 de septiembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial 
de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando: 

1. Ratificar la situación legal de desamparo del menor 
A.R.H., nacido el día 13.1.2000, y el resto de las medidas 
acordadas de manera provisional en resolución de fecha 20 de 
septiembre de 2006, continuando la entidad pública de pro-
tección de menores en el ejercicio de la tutela.

2. Mantener el acogimiento residencial del citado menor. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente Resolución, en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López 

 ACUERDO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a don Manuel Heredia Arroyo, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de !as Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de 
noviembre de 2006 acordando dejar sin efecto la resolución 
dictada por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
con fecha 21 de abril de 2003, al haber alcanzado dicho me-
nor la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 15 de enero de 2007.- La Delegada, (P.D. 21/1985), 
el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento de¡ preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Juan Martín Fernández, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las. Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 26.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en cesar el acogimiento residencial de las 
mismas y la constitución del acogimiento familiar preadoptivo, 
se le pone de manifiesto el procedimiento, concediéndole un 
termino de 10 días hábiles a contar desde la publicación del 
presente a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 15 de enero de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la iniciación del procedimiento de desamparo a doña Soledad 
Fernández Jiménez al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesta en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
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de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de iniciación de fecha 30 de noviembre de 2006 por 
el que se inicia el procedimiento de desamparo del menor 
J.F.J. y se le concede un plazo de 15 días hábiles para pre-
sentar alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de rati-
ficación de desamparo, adoptada en el procedimiento 
de desamparo núm. 353-2006-21-000179.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al art. 
29.5 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica resolución 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
20.12.06, adoptada en el procedimiento de desamparo núm. 
353-2006-21-000179, relativo al menor M.B., a la madre del 
mismo, doña Alina Georgeta Bozgan, por el que se acuerda:

Ratificar la Declaración de Desamparo del/de la menor 
M.B. nacido/a en Huelva el día 11 de septiembre de 2006 
acordada de manera cautelar por resolución de la Declaración 
Provisional de Desamparo de fecha 15 de septiembre de 2006, 
con todas sus consecuencias inherentes a dicha declaración, 
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en 
la referida resolución.

Huelva, 20 de diciembre de 2006.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publica Reso-
lución donde se acuerda ratificar la situación legal de 
desamparo, iniciar de oficio el acogimiento familiar 
preadoptivo, así como suspender provisionalmen-
te el régimen de relaciones personal, aprobada por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección el 
25.1.2007, respecto del expediente de protección núm. 
352/2006/41/0909.

Nombre: Rocío Carbonell Blanco.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a la menor afectada. Para conocimiento del contenido in-
tegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), relacio-
nado con el art. 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), así como con el 
art. 13 del Decreto 42/2002, ha resuelto ratificar la situación 
legal de desamparo, iniciar el acogimiento familiar preadop-
tivo y suspender provisionalmente el régimen de relaciones 
personales, en el expediente de protección de menores núm. 
352/2006/41/0909, con respecto a la menor recién nacida 
hija de RCB, lo que se le notifica a los efectos legales oportu-
nos, haciéndole saber que contra la presente resolución podrá 
formularse oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia de esta 
capital y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal. Igual-
mente se pone en su conocimiento que dispone de un plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la noti-
ficación del acuerdo de iniciación del precedimiento de aco-
gimiento preadoptivo, para aportar cuantas alegaciones y do-
cumentos estime conveniente y en su caso proponer pruebas 
concretando los medios de que pretendan valerse. Así mismo, 
se le informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho proce-
dimiento por medio de representante.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución del Delegado Provincial 
en Córdoba de esta Consejería, por la que se resolvió 
el procedimiento sancionador CO/2004/957/CAZ, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, 
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Domingo López Cordón.
Expediente: CO/2004/957/CAZ.
Infracción: Grave, art. 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 25 de abril de 2005.
Sanción: 601 €.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
945/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech. 


